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ELIMINADO 1 Y 2:
FUNDAMENTO
LEGAL:
Articulo 116 párrafo
tercero de la ley
general de
Transparencia y
Acceso a la
Información
Pública,Numeral
Trigésimo Octavo de
los Lineamientos
Generales en
Materia de
Clasificación y
Desclasificación de la
información, así
como para la
elaboración de
versiones publicas,
Articulo 3 Fracciones
XI,VII, Y XXVII\I, 
24 fracción VI, 82, 
138 y
Transitorio Noveno
de la ley de
Transparencia y
acceso a la
información publica
del Estado de San 
Luis
Potosí,en virtud de 
que
contiene datos
personales
correspondientes a
RFC de la persona 
física
y nunero de su
credencial para votar.














